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DE LA PROYINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señorea Alcaldes J Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se tije un ejemplar en el 
sitio de costutübre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidanín de conservar los BOLE-
TÍNKS coleccionadoB ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán ofíeialmente; oaímísmo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés pnrticular previo el pago de 
20 cént imos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJDFICIAL. 

(Craceta de] dia 13 de Octubre.) 

PRESIDEN CU. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a Eea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en s u i m 
portante salud. 

OOBIEIi .NO D E PROVINOLA. 

, peoto general de idiota, en el cuer
po se observan diseminados varios 
lanares recubiertos de bello, siendo 
uno de eilos de grandes dimensio
nes pues ocupa las regiones lumba
res, g lu ta derecha, vientre, muslo 
derecho y piorna del mismo lado, 
los restantes t a m b i é n cubiertos de 
pelo, adoptan distintas dimensiones 
y formas. 

Hal lándose desde el 1N de D i 
ciembre del año anterior en el hos
pital de Cácures un individuo en 
estado do idiotismo, por c u y a c i r 
cunstancia no es posible venir en 
conocimiento de su natural proce
dencia, y por si perteneciera á a l 
g ú n pueblo de esta provincia, se 
hace público por medio do este i n 
serto, igualmente que las sefias del 
sugeto de referoncia por si a lguno 
de los Alcaldes de esta provincia 
tiene noticia y pertenece i su t é r 
mino municipal , en este caso dé i n 
mediatamente conocimiento á este 
Gobierno. 

Leou 11 do Octubre do 1887. 
El Oobcrnndor iiuorino, 

Señas del sugelo. 

Estatura l'óOO mi l íme t ros , cabe
za bien formada, frente pequeña eon 
dos lunares al lado derecho, e l uno 
próx imo al nacimiento del pelo y 
otro sobre l a ceja del ojo derecho, 
cejas pobladas negras, ojos pardos, 
nariz regular y bien conformada, 
boca regular y algo grueso el labio 
inferior, tiene toda la dentadura, 
barba poblada espesa y fuerte, de 
color rojo oscuro, pelo recortado de 
color negro, monos pequeñas con 
seña les de haber tenido callos, as-

ORDEJf PfiBUCi). 

C i r c u l a r . — N ú m . 41 . 

Encargo y ordeno á los Alcaldes, 
Guardia c i v i l , Agentes do Orden 
público y d e m í s dependientes de 
mi autoridad, procedan á l a busca 
y captura do Alvaro Pérez Contre-
ras, de 29 años de edad, soltero, n a 
tural de Talavera do la Reina, y de 
Blas Fernandez Ort iz , fugado de ¡a 
casa paterna, natural de Palacios de 
Campos, provincia de Valladolid, de 
19 a ñ o s do edad, de l'áOO metros 
de estatura, color moreno, pelo ne
gro, ojos cas t años , nariz regular, 
boca grande; viste pan ta lón de pelo, 
chaleco de pafio y cinturon blanco, 
y caso de ser habidos ponerlos á mi 
disposición. 

León 13 de Octubre do 1887. 
El Oolitíriindorintorino, 

Ulmlilo Vcliizijuez fiuztclu. 

A U D I E N C I A B E L T E R U I T O K I O . 

SECRETARIA HE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Por el Ministerio de Gracia y Jus
t icia con fecha 3 del ac tual , se ha 
comunicado á la Presidencia de esta 
Audiencia la Real orden siguiente: 

l imo . S r . : Establecido en el ar

t iculo 36 do l a ley de presupuestos 
de 1878-79, que los sustitutos de la 
carrera jud ic i a l perciban l a mitad 
del sueldo asignado á los propieta- ; 
rios cuando d e s e m p e ñ e n estos car- ' 
gos en vacante que exceda de 30 
dias sea cualquiera ¡a causa que la 
produzca; siendo numerosos los c a - ' 
sos en que los Jueces de pr imera 
instancia y de ins t rucc ión se ven 
obligados ¡i darse de baja como e n - ! 
fermos por un tiempo m á s ó menos 
largo, pero que no pasa genera l 
mente de los 30 dias, por lo cua l los 
Jueces municipales sirven con ta l 
motivo los Juzgados do primera ins
tancia s in percibir haber a lguno; 
con el fin de evitar los perjuicios 
que estas repetidas sustituciones 
irrogan ó pueden irrogar á los J u e 
ces municipales; S. M . la Re ina 
(q. D . g.) tiegente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, ha te 
nido ¡í bien disponer que los Jueces 
de primera instancia y de ins t ruc 
ción que por razón de enfermedad 
tuvieren que darse de baja en e l 
d e s e m p e ñ o de su cargo, lo j t i s t iK-
quen por medio de cert if icación fa
cu l ta t iva s i so prolonga por m á s de 
8 dias, pidiendo en tal caso la opor
tuna l iceucia á esto Ministerio por 
los t r á m i t e s y con las formalidades 
legales, y que los Presidentes de las 
Audieucias Territoriales dén cuenta 
á este Centro de todas las bajas que 
por e l expresado concepto ocurran 
en los Juzgados respectivos con su 
i n f o r m e . » 

Lo que de orden del I lus t r í s imo 
Sr. Presidente se inserta en e l BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de 
los Jueces de primera instancia y 
municipales de la provincia. 

Valladolid 11 de Octubre de 1887. 
—Rafael Bermejo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Álccilííia coiistUneional de 
Boca de Unérgano. 

Con fecha 2 de Octubre fué d i s 
tribuido entre los desgraciados del 
pueblo de Valverde do la Sierra por 
el Sr . Alcalde constitucional don 
Francisco Rodr íguez asistiendo ¡i 
dicho acto a d e m á s el pár roco don 
Santiago de Vega y el Alcalde de 
Barrio D . Raimundo Pera,? y el S e 
cretario D . Santos Dominguez, las 
cantidades s iguientes: 

Posotna. 

Recibido de Cuba por don 
Fructuoso Rodr íguez y don 
Joaqu ín Diez y Diez 24.5 

Por la Exorna. Condesa de 
Bornos 250 

Por el Ayuntamiento de 
Riaño 100 

Por el de Acovcdo 20 
Por los socorros recojídos 

por los pueblos del municipio 140 

Total 764 

B o c a d o Hi ió rgano 8 de Octubre 
do 1887.—El A l c a l d e , Francisco 
Rúdrig-uez.—El Secretario, Santos 
Dominguez. 

Alcaldía constUucioiial de 
Re/fueras. 

Se halla vacante Ja plaza de g u a r 
da rural municipal de nueva c rea 
ción para Regueras de Abajo en este 
t é r m i n o municipal dotada con 55 
pesetas anuales pagadas por t r imes
tres de los fondos municipales, con 
m á s la cuarta parte del valor do las 
multas que so impongan por v i r tud 
de denuncios como parte integra de 
su sueldo. 

Los aspirantes á ella prosontaráu 
sus solicitudes en esta Alcaldía, en 
el t é r m i n o de 15 dias nontados desde 
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l a i n se rc ión de esta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

Regueras á 9 de Octubre de 1887. 
— E l Alca lde , Gregorio Lobato.— 
P . A . D . A . y J . U . , e l Secretario, 
L i n o Fernandez. 

Se halla Tacante la plaza de g u a r 
da rura l munic ipa l de nueva crea
c ión para Regueras de Ar r iba en 
este municipio, dotada con 90 pese
tas anuales pagadas por trimestres 
de los fondos municipales, con m á s 
l a cuarta parto de las multas que se 
impongan por v i r tud de denuncias 
como parte integra de su sueldo. 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes en esta Alcaldía, por 
el t é r m i n o de 15 dias á contar desde 
l a inserc ión de esta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Regueras i 9 de Octubre de 1887. 
— E l Alcalde, Gregorio Lobato.— 
P . A . D . A . y J . M . , e l Secretario, 
L ino Fernandez. 

Alcaldia conslitucional de 
Vaidefuenles del Páramo. 

Se encuentra depositada en dicha 
Alcaldía una vaca que pareció el dia 
cuatro del comente mes en el c am
po de este pueblo, cuyas s e ñ a s son: 
de edad cerrada, asta gacha y ser
rada, bebedero blanco,color c a s t a ñ o 
oscuro y rayada. Se suplica á su 
d u e ñ o pase recojerla y satisfacer sus 
gastos. 

Valdofiiontos del Pá ramo 8 do O c 
tubre de 1887.—El Alcalde, A n d r é s 
Cabero. 

Alcaldía constilucioml de 
Argmaa. 

Por defunción del que l a desem
p e ñ a b a , se l lal la vacante l a escuela 
temporera del pueblo de Gampelo 

: de este municipio coa la d o t a c i ó n 
de 90 pesetas y casa hab i t ac ión pa
ra el maestro y su familia. 

Los aspirantes á eiia, p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes documentadas ea l a 
Secretaria de este Ayuntamiento 
durante el plazo de 15 dias, t rascur
rido el cual , se p roveerá en el que 
r e ú n a mejores condiciones de a p t i 
tud, p révio ex imen de l a Jun ta l o 
cal de primera e n s e ñ a n z a . 

Arganza 9 de Octubre de 1887.— 
E l Alcalde . Gonzalo Saavedra y 

' Prado. 

J U Z G A D O S . 

D . Francisco Garc ia Diez , Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 

Hago saber: que para el dia 31 
de los comentes y hora de las onca 

de su m a ñ a n a se vende en púb l i ca 
subasta en l a sala de audiencia de 
este Juzgado y s i m u l t á n e a m e n t e 
en l a del munic ipa l de Cuadros las 
fincas siguientes: 

1. * U n a tierra centenal t é r m i n o 
de Cuadros, a l sitio de e n g a ñ a ca 
bras, de cabida dos heminas, l inda 
O. con otra de Gabriel Garcia , M . 
con Nico lás Mar t ínez , P . Ambrosio 
Garcia y N . arroyo, tasada en 20 
pesetas. 

2. * U n prado cerrado de sebe en 
el mismo t é r m i n o a l sitio de sotil lo, 
de cabida una hemina, l inda O. con 
otro de Santiago González , M . con 
Ambrosio Garcia , P. egido de c o n 
cejo y N . Juan Llamas, tasado en 
50 pesetas. 

Dichos bienes se venden como de 
la propiedad de Victoriano Garcia , 
vecino de Cuadros y para satisfacer 
las responsabilidades pecuniarias 
que le fueron impuestas en causa 
cr iminal que en unión do otro «e le 
s igu ió por hurto; no se a d m i t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la t a sac ión , siendo re 
quisito indispensable que los l i c i t a -
dores consignen con an te lac ión en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de dicha tasación y se advierte que 
las fincas mencionadas carecen de 
ti tulo inscrito en el Registro de la 
Propiedad, en cuyo concepto se 
anuncian en venta siendo la p rov i 
sión de t í tu los por cuenta de los 
compradores. 

Dado en León á 10 de Octubre de 
1887.—Francisco Garcia Diez .—Por 
mandado de su señor í a , por Loren-
zana, Eduardo de N a v a . 

D. Francisco Garcia Diez , Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 

Hago saber: que para el dia 3 del 
p róx imo mes de Noviembre y hora 
de las once de su m a ñ a n a se vende 
en públ ica l ici tación en la sala de 
audiencia de este Juzgado y s i m u l 
t á n e a m e n t e en la del munic ipa l de 
Vegas del Condado l a finca s i 
gu ien te : 

U n a cuarta parte de un molino 
harinero al sitio que llaman el soto, 
t é r m i n o de Vegas del Condado, que 
l inda O. con finca de D. Jacinto 
Granja, vecino de Palacios de l a 
Valduerna, M . cun el mismo, finca 
de Leocadia Balbaena y entrada a l 
molino, P . y N . con finca de esta y 
demás herederos de Fé l ix Balbuena, 
tasado en 800 pesetas. 

C u y a porción de finca se vende 
como de la propiedad de D." Leoca
dia Balbuena, vecina de Vegas del 
Condado, para satisfacer las costas 
quo la fueron impuestas en deman

da de ju ic io de menor c u a n t í a que 
la misma promovió contra D . José 
Serrano, vecino de Vil lafruela , so
bre pago de pesetas; no se admi t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de l a t a s a c i ó n , es requis i 
to indispensable que los licitadores 
consignen con an te lac ión en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 de d i 
cha t a sac ión para poder tomar parte 
en la subasta, se advierte que dicha 
finca carece de t i tulo inscrito en el 
Registro de l a Propiedad, siendo l a 
provisión de este de cuenta del com
prador bajo cuyo concepto se vende 

Dado en León á 10 de Octubre de 
1887.—Francisco Garcia Diez .—Por 
mandado de su señor í a , por Lo ren -
zana, Eduardo de N a v a . 

D . T o m á s de Bar inaga y Belloso, 
Juez de primera instancia de es
te partido de Sahagun. 
Hago saber: que por D. Fé l ix M i 

gue l A la i z , como elector y vecino de 
esta v i l l a , se ha acudido á este J u z 
gado en solici tud de que se declare 
con derecho electoral para D i p u t a 
dos á' Cortes á sus convecinos don 
Fernando Gregorio Gómez de Cosío 
Corral , D . Ju l i án Serrano López, 
D . Gumersindo Arias Benito, don 
Fernando Gómez Revuel ta , D . G a -
bino Castro Sahagun, D . G i l José 
Mansil la Pérez , D . R a m ó n Cardo 
Lagartos, D . Rufino Conde Correa, 
D . Demetrio Prieto Conde y D. Se
rafín Rufino Largo Gómez; i n c l u 
yéndose les a l efecto ea el libro del 
censo correspondiente á la sección 
de esta v i l l a : y admitida ta l deman
da por providencia de esta fecha; se 
hace públ ico por el presente para 
que los que quieran presentarse en 
oposición á la misma lo verifiquen 
dentro del t é r m i n o de 20 dias á con
tar desdo la fecha de ¡a inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia . 

Dado en Sahagun á 10 de Octubre 
de 1887.—Tomás de Barinaga B e 
lloso.—De su orden', Matías Garcia. 

D. Arcadio Menendez Morán Cave-
da, Juez de ins t rucc ión del par
tido de Cangas de Onis, p rov in
cia de Oviedo. 

Por l a presente requisitoria, se 
llama y c i t a á tres sugetos cuyas 
señas son: uno como do 36 años de 
edad, de estatura m á s alta que baja, 
grueso, moreno, barba toda afeita
da, de facciones regulares, tiene 
bajo do un ojo y agarrado á la nariz 
u n lobanillo, viste sombrero negro, 
chaqueta, chaleco y p a n t a l ó n de 
paño pardo claro; otro m á s bajo que 
viste como el anterior, tiene los 

ojos tiernos ó humorosos, y el otro 
es como de 22 a ñ o s de edad, estatu
ra regular, bien parecido, viste b l u 
sa l a rga negra y cerrada con u n 
bo tón a l cuello solamente, p a n t a l ó n 
y sombrero negros, los tres hablan 
en andaluz ó gitano y especialmen
te el ú l t i m o que apenas se lo c o m 
prende por el zaceo con que se e x 
presa; l levan dos caballos uno n e 
gro y otro rojo de mucha alzada y 
el primero con rodilleras, contra los 
cuales existen motivos para creer 
que hayan tenido a lguna participa
ción, en el robo efectuado en la no
che del 16 de Setiembre p r ó x i m o 
pasado, en el pueblo de Benia , c a 
pi ta l del t é r m i n o municipal de On í s , 
presumiendo se encuentren en esta 
provincia , en l a de Santander, L e ó n , 
Palencia , Val ladol id ó L u g o , .para 
que dentro de 10 dias se presenten 
en este Juzgado á declarar en el e x 
presado procedimiento, bajo aper
cibimiento de que les pa r a r á e l per
j u i c i o que haya lugar . 

A l propio tiempo se ruega y e n 
carga ó todas las autoridades as í 
civi les como militares y á los fun 
cionarios de pol ic ía judic ia l , proce
dan á su busca y de tenc ión , p o n i é n 
dolos h disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes. 

Dado en Cangas de Onis y O c t u 
bre 4 de 1887.—Avcadio Morán C a -
veda.—Por mandado de su señor í a , 
Antonio P . Sela. 

ANUNCIOS P A . K T I C U L A R E S . 

GUÍA PRÁCTICO 

D E L A H A C I E N D A M U N I C I P A L 
por 

D . SALUSTIANO POSAHILLA, 

Oonlador de fondos provinciales de 

León, Abogado y Ziccnciado en A d -

minislracion. 

Contiene este libro las nociones 
m á s esenciales sobre presupuestos, 
su real ización y cuentas, desarro
l lándose el trabajo con ejemplos 
p rác t i cos con su modelación opor
tuna para todos los servicios ren-
t í s t i co -mun ic ipa l e s , especialmente 
on libros de contabilidad, balances 
y cuentas con las necesarias e x p l i 
caciones. 

Se vende en l a por ter ía de la D i 
p u t a c i ó n a l precio de 5 pesetas cada 
ejemplar. 

Para los Ayuntamientos de la pro
v inc i a , sus Contadores, Secretarios 
y Depositarios 3 pesetas. 

LGOH.— 

Imprflnta de la Oiputaeion provincial. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Rmliezmo. 

NOMBRES DE LOS MONTES 

Sta. Colomba de 

ValdclHgnero!:. 

Valdepié lago. 

Valdeteja 

Vcgacervcra. . 

Vegaquemada. 

Vecilla 

Arganza. , 

Barjas.. 

Berlanga 

Cacabelos 

Camponaraya. 

Candín., 

Carraeedelo..,. 

Gorullón 

L a Pcfia y la Garba 
Concejil 
Escabron 

'jConcejil 
/Concejil 
T e ñ a b a r 

Ujru(mo/La Ve„a 

Cabrito 
iCañizal • 
'Canales y Valdefornos 
Pozos y Coronas 
/Maldemaria 
[Valdemaría 
C u r u c ñ a y Mesedo 

IBeguerina 
¡La Llama 
'Rejrnerasy Sollazos 
| Valdestremero y Somena 
IFaedillas y Pedrosilla 
ISanta Ana y el Cabo 
íTcgedo y Salgueras 
ICardallas y Corollas 
iJIatavieja y Cota 
'Cantopelado 
|Confredos y sus Valles 
.Rebollar 
SCarquegido 
yHomeda Pedra, La Fuentey R i e g o . . 
(Pórtela 
¡Chao de Trones y Magariños 
\Ziimbeiro 
Carballar, Capcioso y Chao da Pico . 

/Peña-p inga y Cembron 
IValiiia, Domoin y Pereiro 
•Teresina, Calello é Froviejo 
iDcbesina, L a Mata y la Val l ina 
'Terresino, Calello, Llama etc 
¡Dehesa de Cornave 
(Brazal de Arriba y de Abajo 
¿Morigüelo y Barrancada 

Í
Perdiguero, La Barrera y S i e r r a . . . . 
Portilima, Carballina y otros 
Cruz, Matona-gallada etc 

(Las Labradas, Valle y Dehesa 
(Carballal, Jlungal y Coroa 
(Encinal , Regueral, llebradoy Sestias 
lEncinal de la Farabulla 
lEncinal . , 
(Cameiron, Peña , Pancha y otros. 
i l lonte i ra y Calabeira 
ÍCotron, Campo y L a Mata 

401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
40!) 
410 
411 
412 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
446 
447 
448! 
449 
450 
451 
452 

PERTENENCIA. 
DE. LOS UISUOS. 

Millaró 
San Martin 
Velil la 
Viadangos 
Villamanin 
Villanueva 
Barrio Ntra . Señora . . 
Dehesa 
Cerulleda. . . 
Llamazares 
Redilluera 
Redipuertas 
Tolibia de Abajo 
Tolibia de Arriba 
Villaverde l a Cuerna. 
Mata da l a Bérbu la . . . 
Montuerto.. 
Valdepiélago 
Valverde 
Coladilla 
Vallo 
Valporquero 
Vegacervera 
L a Dehesa.. 
Palazuclo 
La Vecilla 
Arganza 
Magaz de Arriba 
Cauetlo 
San Miguel 
Barjas 
Las Barrosas 
Campo de Liebre 
Corporales 
Quintóla . , 
Berianga 
Castellanos 
San Miguel 
Quilos 
Camponaraya. . . 
La Valgoma 
Candín 
Espinareda 
Lumeras 
Peredas 
Villarbon 
Carraeedelo 
Villamanin 
Villavetde 
Villanrile; S»linde Pilma. 
Ornija 
Orta 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Sladeras. Zetías. 

Especio. 

Haya 

Enc in ' 

Roble 

Rohle 

Melra. 

10 

40 

50 

40 

Grue- Ba-
mage. 

20 
40 

loó 
100 
220 
160 
60 

100 

40 
100 
60 
40 

16 

100 
> 

60 
V 

40 

15 
30 

5 

75 
75 

150 
120 
45 

75 

12 

Exten

sión. 

510 
110 
28 

150 
170 
127 
30 

5 
120 
100 

1200 
60 

330 
730 

70 
42 
46 
66 
95 
90 

105 
180 
120 
42 
28 

100 
20 

116 
110 
28 

230 
4» 
82 

100 
53 
30 
17 
36 

2 
120 
102 
170 
300 
500 

13 
110 
180 

3 
74 
20 
22 
23 

PASTOS. 

Esfecie áe ganado y nitmero de cabezas. 

400 
500 
44 

600 
60 

360 
100 
60 

220 
120 
280 
180 
200 
260 
100 
160 
120 
120 
140 
140 
140 
200 
140 
200 

100 
100 
160 
160 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
200 

40 
100 

360 
140 
200 
100 
160 
40 
60 

300 
40 

120 
80 
80 
40 

30 
10 
4 

18 
150 

25 
12 
12 
8 

12 
6 
6 

•45 
•40 
30 
22 
50 
30 

80 
10 

100 
4 

10 

Cu-
bailar, 
mular 

Tiempo 
quo 

lisdotlurar 
el aprovecha* 

miento. 

Ta

sación 

de. los 

pastos 

Petéis. 

Todo el a ñ o 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Especie. 

556 
573 

89 
691 
569 
476 
175 
229 
365 
184 
383 
321 
303 
359 
187 
258 
210 
170 
243 
365 
389 
420 
511 
308 
.190 
275 
123 
284 
160 
125 
390 
163 
235 
185 
330 
390 
110 
255 

600 
229 
510 
259 
232 
190 
215 
605 

70 
335 
180 
140 
78 

R 
R 

R 
R 
R 
» 
R 
R 
R 
R 
R 

B 
B 
R 
R 
R 
R 
R 
R 

Can

tidad. 

Ta

sación 

12 

12 
12 

20 

40 
40 
28 

» 
40 
80 
40 

140 
20 

100 
16 
60 

100 
40 
40 
20 
20 

40 

9 
9 
» 

15 

30 
30 
21 

30 
60 
30 

105 
15 

75 
12 
45 
75 
30 
30 
15 
15 

30 

Especio. 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

Can

tidad. 

Ta

sación 

HS-

súmfln 

déla 

ta

sación 

Petéis. 

100 
300 

40 
200 
100 
300 
100 
20 
60 

100 
200 
140 
100 
200 
100 
100 
40 
40 

100 
100 
100 
120 
100 

30 
200 

40 
50 

100 
20 

100 

200 

200 
100 
200 

100 
200 

140 

40 
40 

50 
150 
20 

100 
50 

Í50 
50 
10 
30 
50 

100 
70 
50 

100 
50 
50 
20 
20 
50 
50 
50 
60 
50 

15 
100 
20 
25 

50 
10 
50 

100 

100 
50 

100 

50 
100 

» 
70 

20 
20 

/ 
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AYUNTAMIBNTOS. NOMBRES DE LOS MONTES 

C o m i l ó n . . . . 

rVabero 

I Poranzanes. 

I Pórtela de Aguiar . . 

I Saneado,.. 

• Trabadelo., 

[Val le de Finolledo. 

IVega de Espinareda. 

I Vega de Valcarce . . . , 

Villadocanes. 

Villáfranca... 

(Couto y l a Foya 
.ÍFonnogal 
(Bouza, Boa, Mata del Rey etc 
[Mourin, Traveson y Uatona 

. Gracioso, Fontanilla, Calello e t c — 
(Pontega, Perrera, Traveseros e t c . . . 
¡Barrancada, Cabreiro y Collado 

VKelol leda y Carbajál 
IHervedal 
ICarballadera 
ICabezon y Sierra de Al iar 
iFasgarpn, Rebollin y Valoreas 
(Sufreidal, Valcaliente y Lagda 
lEncinal de l a Lastra y Caleiro 
/Ladera, Sufreidal y Arenas 
[Montalyo 
I Valderranas, Ventnreira y Soortclin. 
(Encinal, Cimbro, V a l y Campoancho 
jDehesas, Subreidaly Labrada 
'Valdeperdices Vallinade Fordilla etc, 
í Rabiáis y Corredeira 
¡Chao de Cruceida y Valgones 
'P lan t ío del Orton 

Í
Rioposada de losConsos Bullanga etc 
Valbon y Dehesa 
Carbaya, Pena Toya y otros 
Carbayal, Dehesa, S a l g u e r a l e t c . 
Cisterna, L a Teira y Tretusos 

iHcrmilde, Porcadas, Picón e t c . . . 
Escr i ta . . 

'Balamon y Sierra 
Sua Serra, Chao de Cedo y Carbeiro 
Peña da Pico, Cabezada on te i ro . . . 
Chao da Granda y Siestas albas. , . . 
Peña do Moar y Gabanceiro 
Chao da Cabana y Redondo 
f i e r r a de VUela y Teso de la Cruz . 
^Humeral de Abajo y de Arr iba 
jCabanelas .' 
^Cabanelas: 
/Ribon, Campazas y el Real 

Núm. 

de 

órden. 

453 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 , 
4631 
464 
465 

PERTENENCIA 

DB. LOS HIS310S. 

467 
468 
469 
470 
471 
472 
473 
474 
475 
476 
477 
478 
479 
480 
481 
482 
483 
484 
485 
486 
487 

491 
492 
493 

Paradela del Rio . 
Viar iz 
Vil lagroy , 
Bárcena 
Fabero. 
Fontoria 
Faro 
Trascastro 
Aguiar . 

Cabarcos 

Motrs 
Especio 

PMf/í 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Cancela 
Friera 
Pórtela 
Requejo 
Sobrado 
Sobrede 
Cueto 
Ocero 
Sancedo 
Moral de V a l c a r c e . . . 
Paradela de Soto 
Perege..;". 
La Bustarga 
Moreda., 
Péneselo 
San Martin 
San Pedro de Olleros. 
Espinareda de Vega . . 
Ambastnestas 
Argenteiro 
Herrer ías y S. J u l i á n . 
Lindoso 
Muñoa 
Ruitelan y Sutnpron. 
Santo Tirso 
Vega de Valcarce 
Sorribas.. 
Valtuille de A b a j o . . . 
Vi le la 
Tillibim i Sai Climnle 

sacion 
113-

range. 

40 
40 
20 
80 

140 
100 
20 
40 

100 
100 
100 
100 

60 

40 
» 

40 
40 
40 

100 
100 
100 
40 

100 

40 

40 
200 

sacion 

Pwetó. 

30i 
30 
15 
60 

105 
75 
15 
30 

30 

Exten

sión. 

55 
100 
18 
55 
64 

210 
92 

190 
98 

130 

190 
240 
240 
190 
110 
180 
46 

100 
82 
36 
27 

6 
110 
30 
90 
45 

110 
300 

60 
330 
300 

63 
87 

280 
180 
190 

14 

27 
230 

Especia de ganado y miniíro ds cabaos 

80 
80 
80 

100 
400 
240 

80 
100 
100 

140 

200 
240 
240 
180 
120 
200 
140 
200 
240 
100 
100 
40 

100 
100 
100 
140 
240 
240 
100 
300 
260 
100 
140 
300 
160 
200 
100 

100 
300 

15 
30 

20 
200 
100 
30 
22 

25 

50 
30 
25 
50 
70 

100 
30 
P0 

100 
25 

100 
50 

60 

Va
cuno. 

10 
20 

100 
10 
20 
30 
6 

30 

30 
30 
3a 
45 
25 
30 
30 
30 
35 
25 
40 
15 
25 
20 
20 
2ó 
35 
30 
30 
35 
80 
25 
15 
50 
20 
50 
20 

D 

25 
50 

Ca-
bailar, 
mular 

6 

12 

Todo el año 130 
idem 144 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idom 
idem 

Tiempo 
quo 

lia de durar 
el aprovecha

miento. 

Ta

sación 

de los 

pastos 

idem-

' idem 
idem 
idem 

. idem 
idem 
idem 
idem . 
idem 

. idem 
idem 
idem 
idem 

. ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
i d e m . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

100 
m 

1100 
420 
200 
239 

99 
225 

2:70 
300 
320 
315 
190 
270 
225 
270 
320 
175 
285 

90 
275 
215 
205 
305 
469 
500 
255 
545 
715 
225 
365 
525 
200 
488 
176 

175 
443 

Can

tidad 

40 

Ta

sación 

30 

Can

tidad. 

Ta 

sacion 

601 30 
100! 50 
20 

100 
120 
100 
40 
60 
40 

300 

200 
300 
300 
300 
150 
100 
100 
200 
200 
200 

200 
100 
200 
200 
300 
300 
150 
300 
300 
100 
100 
200 
100 
400 

50 

100 

10 
50 
60 
50 
20 
30 
20 

150 

100 
150 
150 
150 
75 
50 
50 

100 
100 
100 

100 
50 

100 
100 
150 
150 
75 

150 
150 
50 
50 

100 
50 

200 
2o 

50 

sacian 

Pmu. 

190 
224 
125 
320 

1310 
575 
250 
311 
119 

375 

445 
525 
545 
540 
265 
395 
275 
370 
420 
275 
315 

90 
435 
325 
350 
525 
739 
725 
360 
770 
865 
275 
415 
625 
250 
718 
201 

205 
643 

Leen 30 de A b r i l de 1887.—El Ingeniero Jefe, Domingo Alvarez Arenas. 

[PUEQO BK CONDICIONESpnvíc el ajimvtcAaMiento de madeivs en los maníes ; cuya proposición sea la m á s ventajosa, no admit iéndose ninguna que 
ptlblicos de esta provincia. | no cubra el tipo de tasac ión . 

¿ 3." L a subasta se verificará bajo la presidencia del respectivo A l -
1.* E l aprovechamiento de maderas en los montes públ icos do l a i calde cabeza de Ayuntamiento, donde radiquen los montes, ó de quien 

brovincia se adjudicará precisamente en pública subasta. i haga sus veces, con asistencia del Capataz de cultivos que desigoo el 
" 2." Las proposiciones se harán por pnjas abiertas durante la pr ime- I Jefe del Distrito ó individuos de la Guardia c i v i l del puesto á que per-

i media hora trascurrida la cual , se h a r á l a adjudicación al postor, I tenezcan los montes; los diales con el rematante firmarán el acta que 

será autorizada por los Secretarios de los Ayuntamientos, ocompai ía -
dos de dos hombres buenos, caso que no lo hiciera un Escriban^ de rhú -
mero y sometida á la aprobación del Sr . Gobernador, sin cuyo requisito 
no t endrá valor n i efecto. 

4." Al expediente de subasta, se un i rá un ejemplar del BOLETÍN OFI
CIAL en que se publique este pliego, siendo de cuenta del rematante 
este y los demás gastos que se originen en el expediente de subasta, 


